
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL
Y DEPORTES

9801 Orden EFD/434/2026, de 28 de abril, por la que se corrigen errores en la 
Orden EFD/365/2026, de 14 de abril, por la que, a propuesta de la Consejería 
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se nombra personal funcionario de carrera de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Música y Artes 
Escénicas a personas seleccionadas en los procedimientos selectivos 
extraordinarios de estabilización, convocados por Resolución de 14 de 
noviembre de 2022.

Advertido el error material en la Orden EFD/365/2026, de 14 de abril, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 98 de 22 de abril de 2026, por la que, a propuesta 
de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se nombra personal funcionario de carrera de los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Música y Artes Escénicas, a 
personas seleccionadas, en los procedimientos selectivos extraordinarios de 
estabilización, convocados por Resolución de 14 de noviembre de 2022, se procede a su 
corrección en el siguiente sentido:

En las páginas 56662 y 56663, donde refiere a don:

«Unai Gastañares Zaitegui.»

Debe decir:

«Unai Gastañares Zaitegi.»

Asimismo, en la página 56664, en el anexo, donde dice:

«***4841*68 A0594 GASTAÑARES ZAITEGUI, UNAI ***4841** 01 10.7000.»

Debe decir:

«***4841*68 A0594 GASTAÑARES ZAITEGI, UNAI ***4841** 01 10.7000.»

Madrid, 28 de abril de 2026.–La Ministra de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, P. D. (Orden EFD/335/2025, de 3 de abril), el Subsecretario de Educación, 
Formación Profesional y Deportes, Santiago Antonio Roura Gómez.
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